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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 009 2021 00077 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   NOHORA NORMA CONSTANZA REY MORENO 

DEMANDADO   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP  

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 
Segundo Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 25 de octubre de 2022.  

COSTAS   Sin costas en la apelación.    

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 011 2019 00683 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   VILMA BENAVIDES MAYORCA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia proferida 
por el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- DECLARAR que 
Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes.- CONFIRMAR 
en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 014 2020 00180 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   LUZ MARINA MONZON CIFUENTES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR en el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- DECLARAR que Colpensiones bien puede 
obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- 

CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.    

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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 EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 014 2020 00316 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   HELIODORO PULIDO POVEDA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 15 de noviembre de 
2022 por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   Sin costas en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 014 2021 00054 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   MARIELA OSORNO MUÑOZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por 

el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 31 de marzo de 2023.- DECLARAR 
que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los 
perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 016 2021 00015 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   STELLA RODRIGUEZ AVENDAÑO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR en el numeral segundo de la sentencia 
proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- ADICIONAR 
la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 017 2021 00168 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   MARTHA LUCIA CASTRO NOVOA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR en el numeral cuarto de la sentencia 
proferida por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 23 de 
mayo de 2023.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 0 18 2020 00373 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   SARA JUDITH ESCOBAR CIFUENTES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCCIONES PARAFISCALES UGPP Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 29 de marzo de 
2023.- ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 018 2022 00219 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   JOSE ANTONIO JAIMES IBARRA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION     CONFIRMAR la sentencia proferida el 27 de abril de 2023 
por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS   Sin COSTAS en el grado jurisdiccional. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 026 2020 00081 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   BETZA MAGALY DIAZ MALDONADO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 26 de abril de 2023.- DECLARAR que 
Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 

le llegaren a causar de asumir la obligación pensional del demandante en montos no previstos y sin 

las reservas dispuestas para el efecto, originados en la omisión del fondo de pensión. TERCERO: 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 027 2021 00200 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   MARBEL CECILIA MOLINA ORDOÑEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR en el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 30 de mayo de 2023.- DECLARAR que 

Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se 
le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 028 2020 00325 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   MARIA DORIS GUEVARA AVELLA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 24 de abril de 2023.- ADICIONAR en la 
sentencia recurrida.- DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales 

pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la 

sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 031 2022 00285 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   OSCAR LUIS LAMBIS CARRASQUILLA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el numeral segundo de la sentencia proferida por el 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 26 de mayo de 2023.- ADICIONAR la 

sentencia.- ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia recurrida, para ordenar la imposición de 
costas también a cargo de Colpensiones.-CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2021 00107 02 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   EDUARDO ALFONSO CALDERON 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR en el numeral primero de la sentencia proferida 

por el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 17 de mayo de 2023.- 
MODIFICAR en el numeral SEGUNDO de la sentencia de primera instancia.- ADICIONAR la 
sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2022 00371 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   CARMEN PATRICIA TORRES NAVARRO 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá.- ADICIONAR la 
sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2019 00087 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   SANDRA ELIZABETH MONTAÑEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral PRIMERO de la sentencia proferida por el Juzgado Treinta y 

Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 30 de marzo de 2023.- MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia.- 
REVOCAR el numeral TERCERO de la decisión analizada.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2019 00419 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   ANA ISABEL PARDO COTRINO 

DEMANDADO   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

LITIS CONSORCIO NECESARIO: LUIS JHONATAN GÓMEZ PARDO 

LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 11 de marzo de 
2022, por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   No se causan costas en esta instancia.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2020 00451 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   CECILIA GUZMAN DE MARTÍNEZ 

DEMANDADO   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP. 

LITIS CONSORTE NECESARIO: ISABEL ÁVILA SILVA 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 11 de febrero de 
2022 por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

COSTAS   Sin COSTAS en la alzada.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2021 00568 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   GABRIEL ANTONIO MEDINA DURAN 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION     MODIFICAR el numeral PRIMERO de la sentencia proferida 

por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 25 de abril de 2023.- 
MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia analizada.- DECLARAR que Colpensiones 
bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le 
llegaren a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 040 2021 00441 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   RUTH NELLY MENDEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.- DECLARAR que Colpensiones bien 
puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren 
a causar.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 003 2020 00424 01   

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   MARTHA ELISA ARENAS POSSE 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION     MODIFICAR en el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 23 de marzo de 2023.- MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia de primera 
instancia.- ADICIONAR la sentencia en el sentido de DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales 
pertinentes.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 005 2020 00359 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   EDUARDO ALBERTO DUARTE HERRERA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia proferida 
por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 12 de mayo de 2023.- 
ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 006 2018 00330 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   GRACIELA RUIZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y LA NACIÓN ² MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - 
FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 8 de octubre de 
2022 por el Juzgado Segundo Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, D.C.  

COSTAS   No se causan costas en el grado jurisdiccional. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2018 00566 02 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   BLANCA CECILIA OCHOA MORENO 

DEMANDADO   FONDO DE PENSIONADOS DE BOGOTÁ - 
FONPENBOGOTA 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR los numerales segundo, tercero, cuarto y sexto, de 

la sentencia proferida el 13 de octubre de 2020 por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito 
de Bogotá para, en su lugar, ABSOLVER de todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Costas de la primera instancia a cargo de la demandante; 
sin costas en la apelación. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2020 00073 01  

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   JOSE RUBEN RODRIGUEZ RAGUA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida 
por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 16 de enero de 
2023.- ADICIONAR la sentencia.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 007 2021 00290 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   JORGE ORLANDO CAICEDO ROJAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral primero de la sentencia proferida por 

el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 4 de mayo de 2023.- ADICIONAR 
la sentencia en el sentido de DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías 
judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en 
lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.   

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2020 00451 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   CECILIA CASTAÑEDA CARDENAS 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida por 

el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 10 de mayo de 2023.-ADICIONAR 
la sentencia en el sentido de DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías 
judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en 
lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en el grado jurisdiccional  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2021 00317 01   

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   JOSE ALBERTO RECALDE RAMIREZ 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia proferida por 

el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 03 de mayo de 2023.- ADICIONAR 
la sentencia en el sentido de DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías 
judiciales pertinentes, el valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- CONFIRMAR en 
lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS   Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 009 2020 00147 01 

TIPO DE RECURSO ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA     

DEMANDANTE   CARLOS ERNESTO HIGUERA MORANTES 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION   ADICIONAR el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida por el Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 15 de marzo de 2023.- ADICIONAR la sentencia en 

el sentido de DECLARAR que Colpensiones bien puede obtener por las vías judiciales pertinentes, el 
valor de los perjuicios que se le llegaren a causar.- ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia 

recurrida.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia del a quo.  

COSTAS  Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación.     

MAGISTRADA PONENTE DRA. CARMEN CECILIA  CORTÉS SÁNCHEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 18/08/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 18/08/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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